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JUZGAT]¡] PRIIlfiERO CIVIL T}EL CIRCUITO ESPECIAI.IXAT}O EN RESTITUE'Óñü NE TIERRAS Dñ
B[.'CARAMANGA
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A todas_ la$ pefsonas que $e cfean con ejerechcs s¡rbre el predio ',casa No. 6 calle 7 Nn. 7* 55 corregim¡ento san flafaer" der Municrpio de "liloNr.GRO',, Departamenro de
$antander, ident¡f'cado con ¡a Matr¡cula Inmobiliaria t¡ro. 3ü0-lg.l27s de la oficina de
In$trumento$ Públ¡cos de Bucaramanga y d¡stinouido con la eédula catastrál Nrn. 0i,00-
0009 * 00ü3 - ü0ü. con una extensión superficiaiia d.e 360 rnetros cuadrados, para c¡ue se
presenten y nagan valer sus dereóhos sobre diché:bien inmueble dentro del prcceso de
Restitucjón y Formalización de T¡erras, D_espojadas y Abandonadas Forzcsamente, que
AdCJANIá IA UNIDAD ,ADMINISTRATIVA ÉSPECIAL DE GTSTIÜN DE RESTiTUCNON' Y
FORMALIZAC¡ON DE TIERRAS DE$POJ,{OAS TERRITORIAI MAGDAI-ENA MEI]IO,
ante este Despachr: Judicial radicada bajo el númgro 6g001312.1001_2014-00072,00.

Para efectos del arlículO E6 iiteral e) de la Ley 1449 del 2011., 6e ordena publicar este
ed¡cto en la Secretaria de este Despacho Judic¡á|, así misrno en un dia¡.i¡: c€ ampr¡a
cireulaciór¡ nacional como "EL TlEMpo' o "EL EspEcrADoR", el día donrinqo, en una
¡adiodifuso¡a local si la hubiera, o nacional a falla <ie esta, en la pág¡na wel¡ de la
UAEGRTD y en Ia alcaldía del municip,o. para que la! personas que crean tener derecho$
legítimos relacionados con él pred¡'r, lo$ acreedores con garanlia real y otros acreectrr:res
de obligaciones relacionaclas con aquel, así ccno las personas que se consrderen
afeütadas por la susp€nsión e1e procesos y proc€d¡mientos administrativcs, compáre¿can
a e$te prol:e{io y hagan valer sus derqcho$. Con e$ta publicación-ee entencler* surtjrlc el
traslado de la solicitud a las persériás indeterminadas que ccnsidererr que deben
cornpárecsr al procesó para hacer vülel gus derechos lesrtimos y quienes se considcren
alectados por el pfoceso de Restituc¡ón. .: ,i, ,.

Bucaramanga, $anlander, a Íos l¡"eco (13) días dei mes d€ junic del año r:los mil eatórce
{2414\.


